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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL 
DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE BAZA, EL DÍA VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTISÉIS, EN PRIMERA CONVOCATORIA A LAS VEINTE HORAS Y TREINTA Y NUEVE 
MINUTOS. 
 

ACTA Nº 09/26 
 

SEÑORES ASISTENTES:  
 

ALCALDE- PRESIDENTE: 
DON PEDRO JUSTO RAMOS MARTÍNEZ (P.P.) 
 
CONCEJALES/AS P.P.: 
DON RAMÓN LÓPEZ RODRÍGUEZ 
DOÑA MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ ALCÁZAR 
DON JOSE ANTONIO VALDIVIESO RUIZ 
DOÑA MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 
DON JOSE GABRIEL LÓPEZ CARREÑO 
DON ANTONIO PEÑA RODRÍGUEZ 
DON JUAN ANTONIO CORRAL NAVARRO 
DOÑA PRISCILA MARTINEZ GUTIÉRREZ 
 
CONCEJALES/AS P.S.O.E.: 
DON MANUEL GAVILÁN GARCÍA 
DOÑA MARÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ SÁNCHEZ 
DON JUAN FRANCISCO VALERO PADILLA 
DOÑA ELENA MARÍA CÁLIZ LAFUENTE 
DON ANTONIO HURTADO ACOSTA 
DOÑA MARIANA PALMA MURCIA 
DON JOSE ANTONIO LÓPEZ CAÑADAS 
DOÑA ANA MARÍA CARPIO ROMERO 
DOÑA SILVIA VEGA CALER 
 
CONCEJALES/AS I.U.: 
DON JOSE CANO MORILLAS 
 
CONCEJALES/AS COMPROMISO: 
DOÑA LIDIA SÁNCHEZ MARTINEZ 
 
CONCEJALES/AS NO ADSCRITOS: 
DON RAFAEL AZOR RODRÍGUEZ 
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INTERVENTOR ACCIDENTAL; 
D. MANUEL FRANCISCO SEGURA SEGURA 
 
SECRETARIA GENERAL ACCIDENTAL: 
DOÑA MARÍA ANTONIA LOBATO GARCÍA 

 
En el SALÓN DE PLENOS del Excmo. Ayuntamiento de la muy Noble, muy Leal y Nombrada 
Ciudad de Baza, siendo las 20:39 horas del día 28 de mayo de 2026, se reunieron las personas 
antes indicadas, al objeto de celebrar sesión Ordinaria del Pleno de la Corporación, en 
primera convocatoria. 
 
Actúa de Presidente D. Pedro Justo Ramos Martínez y de Secretaria Dª Mª Antonia Lobato 
García. 
 
Antes de proceder al debate de los puntos del Orden del Día, a propuesta del Sr. Alcalde, la 
Corporación Municipal guarda un minuto de silencio, en memoria de las víctimas de la 
violencia de género, así como por las víctimas de los accidentes de trabajo. 
 
PRIMERO. – APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS Nº 6/26, 7/26 Y 8/26, 
CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES CELEBRADAS POR EL PLENO DE LA CORPORACIÓN LOS 
DÍAS 20, 24 Y 30 DE ABRIL DE 2026, RESPECTIVAMENTE (EXPTES. 2924/2026, 3073/2026 Y 
3196/2026). 
 
Por la Presidencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 91 del R.O.F.R.J.E.L., se 
pregunta a los asistentes si tienen que hacer alguna observación a las actas números 06/26, 
07/26 y 08/26, correspondientes a las sesiones celebradas por el Pleno de la Corporación, los 
días 20, 24 y 28 de abril de 2026, respectivamente. 
 
Las Intervenciones del Sr. Alcalde; Dª Lidia Sánchez Martínez, portavoz de CXB; D. Manuel 
Gavilán García, portavoz del PSOE; y Sra. Secretaria, se recogen en el siguiente enlace: 
 
https://actaspleno.ayuntamientodebaza.es/session/sessionDetail/8a8180899e5cbc39019e5f03986d0000?startAt=379.0 

 
Seguidamente se someten a votación ordinaria la aprobación de las indicadas actas por 
separado, obteniéndose los siguientes resultados: 
 
1. Con 21 votos a favor, de todos los miembros asistentes, el Pleno, por unanimidad, acuerda 

aprobar el acta nº 6/26, correspondiente a la sesión celebrada por dicho órgano con fecha 
20 de abril de 2026. 
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2. Con 21 votos a favor, de todos los miembros asistentes, el Pleno, por unanimidad, acuerda 
aprobar el acta nº 7/26, correspondiente a la sesión celebrada por dicho órgano con fecha 
24 de abril de 2026. 

 
3. Con 12 votos a favor, del PSOE, IU, CXB y del Concejal No Adscrito, y 9 en contra, del PP, el 

Pleno, por mayoría, acuerda aprobar el acta nº 8/26, correspondiente a la sesión celebrada 
por dicho órgano con fecha 28 de abril de 2026. 

 
SEGUNDO. – RENUNCIA AL CARGO DE CONCEJALA PRESENTADA POR Dª ELENA Mª CÁLIZ 
LAFUENTE (EXPTE. 3165/2023-1) 
 
Por la Secretaria se da cuenta al Pleno del escrito presentado por Dª ELENA Mª CÁLIZ LAFUENTE, 
Concejala del PSOE de este Ayuntamiento de Baza, con Registro de Entrada en este Ayuntamiento de 
Baza el día 18 de mayo de 2026, por el que realiza la renuncia al cargo de Concejal. 
 
De otro lado, la Secretaria pone en conocimiento de la Corporación que la siguiente persona en la 
lista del PSOE, que concurrió en las Elecciones Locales de 2023, es D. ANTONIO FOCHE FERNÁNDEZ. 
 
Obra en el expediente de su razón informe emitido por la Sra. Secretaria General Acctal., de fecha 21 
de mayo de 2026. 
 

Las Intervenciones de Dª Elena Mª Cáliz Lafuente, Concejala del PSOE; Dª Lidia Sánchez 
Martínez, portavoz de CXB; D. Rafael Azor Rodríguez, Concejal No Adscrito; D. José Cano 
Morillas, portavoz de IU; D. Ramón López Rodríguez, portavoz suplente del PP; D. Manuel 
Gavilán García, portavoz del PSOE; y Sr. Alcalde, se recogen en el siguiente enlace: 
 
https://actaspleno.ayuntamientodebaza.es/session/sessionDetail/8a8180899e5cbc39019e5f03986d0000?startAt=700.0 

 
Considerando lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General; 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; R. Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, que aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales; Instrucción de la Junta Electoral Central de 10 de Julio de 2003; Sentencia del 
Tribunal Constitucional de 11 de noviembre de 1998; y STS de 31 de marzo de 1992. 
 
Ante lo anterior, el Pleno del Ayuntamiento de Baza, manifiesta: 

 
1. Tomar conocimiento de la renuncia al cargo de Concejala de este Ayuntamiento de Baza, 

efectuada por Dª ELENA Mª CÁLIZ LAFUENTE 
 
2. Solicitar de la Junta Electoral Central que expida la credencial de Concejal en favor del siguiente 

candidato de la lista del PSOE, que concurrió a las elecciones locales del año 2023, D. ANTONIO 
FOCHE FERNÁNDEZ. 

 
En este momento abandona la sesión Dª ELENA Mª CÁLIZ LAFUENTE. 
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TERCERO. – DEJAR SIN EFECTO CONVENIOS ENTRE AYUNTAMIENTO Y FAMILIA LOPEZ 
RAMOS (EXPTE. 5932/2024) 
 
Por la Secretaria se da cuenta al Pleno de la propuesta que efectúa la Concejala Delegada del 
Área de Urbanismo, de fecha 11 de mayo de 2026, para dejar sin efecto los convenios entre 
este Ayuntamiento de Baza y la Familia Ramos López. 
 
Resultando que el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 26 de febrero de 2026 
acordó: 
 
1. Declarar la caducidad del procedimiento de dejar sin efecto el Convenio por haber 

transcurrido más de seis meses desde el inicio y ampliación de plazo y no haberse 
resuelto el expediente. 

 
2. Iniciar nuevo expediente de resolución del Convenio en base a que se ha cumplido el 

plazo de vigencia del mismo, cinco años, que es una de las causas recogidas en el 
Convenio de conformidad con el artículo 51.2.e de la Ley 40/2015, y no se ha concedido 
prórroga, y por imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas como es 
no haberse constituido la Junta de Compensación pese a haber tenido reuniones con los 
propietarios a instancia de este Ayuntamiento con un boceto de proyecto redactado por 
el Arquitecto García Bueno, dado que este Ayuntamiento no tiene más del 50% de la 
propiedad para poder instar constituir la Junta y tramitar los proyectos de reparcelación, 
urbanización… 

 
3. Notificar a los afectados para que en el plazo de quince días presenten las alegaciones 

que estimen oportunas. 
 
Resultando que, dicho acuerdo se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada de 
fecha 25 de marzo de 2026, habiéndose notificado de otra parte, a los interesados en el 
procedimiento, y que, Dª Rosa Mª López Ramos, con fecha 25 de marzo de 2026, presenta 
escrito de alegaciones en el que expone que: 
 

<<<Con fecha 3 de marzo de 2026, se le ha notificado acuerdo Plenario de 26 de febrero 
de 2026, por el que se declara la caducidad del procedimiento incoado para declarar la 
extinción de los Convenios Urbanísticos, iniciando un nuevo expediente de resolución y 
concediendo un nuevo plazo de presentación de alegaciones, motivando este nuevo 
inicio en el transcurso del plazo de cinco años de vigencia de los Convenios de 
conformidad con el 51.2.e de la Ley 40/2015 y en la imposibilidad material de 
continuarlo por causas sobrevenidas, al no haberse constituido la Junta de 
Compensación pese a haber tenido reuniones con los propietarios en tal sentido. 
Formulando alegaciones en el siguiente sentido:  
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PRIMERA. - Reiteración íntegra de las alegaciones formuladas en el expediente cuya 
caducidad ha sido declarada. 
 
Esta parte manifiesta su total disconformidad con los motivos que se nos imputa 
para declarar la resolución de los convenios y, a fin de evitar reiteraciones 
innecesarias, damos por reproducidas de forma íntegra todas y cada una de las 
alegaciones de hecho y de derecho que ya fueron expuestas en nuestros escritos de 
alegaciones presentados en el expediente caducado. 
 
Teniendo en cuenta que el presente procedimiento trae causa directa de éste último 
y versa exactamente sobre los mismos hechos, objeto y pretensiones, solicitamos 
expresamente que se testimonie y se una a este nuevo expediente la totalidad de la 
documentación, escritos de alegaciones y medios de prueba aportados por esta 
parte en el procedimiento anterior. 
 
Ello resulta fundamental para garantizar el derecho a la defensa de esta parte y el 
principio de economía procesal, evitando tener que presentar nuevamente los 
mismos documentos que ya obran en poder de esa misma Administración. 
 
SEGUNDA. - Incorporación al presente de los informes técnicos y jurídicos de los 
servicios municipales obrantes al expediente caducado. 
 
En el seno del expediente caducado, esta parte tuvo conocimiento de la existencia 
de dos informes, uno técnico y otro jurídico, evacuados con fecha 23 de diciembre, 
cuya copia solicitamos en su momento. 
Asimismo, en la reciente resolución notificada se hace mención a un nuevo informe 
conjunto emitido por la Arquitecta Municipal y la Asesora Jurídica con fecha 12 de 
febrero de 2026. 
 
Por resultar pruebas fundamentales para valorar las motivaciones de la 
Administración y el estado de los inmuebles, solicitamos expresamente que dichos 
informes técnicos y jurídicos sean incorporados al presente expediente y se nos dé 
traslado íntegro de los mismos para nuestra debida constancia y ejercicio del 
derecho de defensa. 
 
TERCERA. - Sobre la supuesta imposibilidad material de continuación de los 
convenios y su cumplimiento por quienes suscriben. 
 
El Ayuntamiento pretende justificar la extinción de los convenios en el intento 
infructuoso de constitución de la Junta de Compensación, trasladando veladamente 
la responsabilidad de dicho fracaso a quienes suscriben. 
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Sin embargo, tal y como ya se defendió en el expediente caducado, por nuestra 
parte se han cumplido todas las obligaciones asumidas en los convenios, 
habiéndose entregado la posesión de los inmuebles y conferido poder irrevocable y 
bastante a esta Administración para administrar, intervenir en los bienes y actuar en 
nombre de la propiedad. 
 
Ello implica que, respecto a la Junta de Compensación, al haberse conferido al 
Ayuntamiento poder suficiente y bastante para que llevara a cabo las actuaciones 
necesarias para su constitución, en ningún momento se ha obstaculizado la acción 
municipal, siendo en última instancia de la responsabilidad municipal el no haber 
dado un buen uso a las facultades conferidas. 
 
Asimismo, el Ayuntamiento no puede desconocer que esta parte solo dispone del 
14,86% de la propiedad en el Sector, porcentaje muy inferior al 50 % exigido por el 
artículo 102.1 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad 
del territorio de Andalucía (en adelante LISTA), antes 130 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA), para el establecimiento 
del sistema de actuación por compensación, por lo que con independencia del 
resultado de las reuniones que el Ayuntamiento haya mantenido en tal sentido con 
el resto de propietarios, nada puede sernos imputado para justificar la extinción de 
un convenio suscrito de mutuo acuerdo y cabalmente cumplido. 
 
A mayor abundamiento, la responsabilidad por el incumplimiento de los plazos 
señalados en el Plan General para el desarrollo del ámbito recae exclusivamente en 
la Administración municipal, que no ha sustituido por dicha causa el sistema de 
compensación conforme a lo dispuesto en el artículo 104 LISTA, a pesar de estar 
plenamente habilitado para iniciar de oficio dicho procedimiento. 
 
Tal y como consta en la Ficha Urbanística correspondiente al Sector PERICH-01 en el 
PGOU, aprobado definitivamente el 17 de marzo de 2010, el mismo debía 
ejecutarse en el primer cuatrienio, por lo que transcurrido ese periodo es la 
Administración actuante la legitimada y obligada para su sustitución por la 
modalidad de gestión indirecta o por un sistema público de actuación, como el de 
Cooperación. 
 
En resumen, si el proyecto de reparcelación y la Junta de Compensación no se han 
llevado a cabo, no es por causa imputable a esta parte ni por una "imposibilidad 
material sobrevenida", sino por la más absoluta inactividad de la propia 
Administración en los más de 9 años de vigencia de los convenios. 
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CUARTA. – Incumplimiento de las obligaciones que el Ayuntamiento asumía en los 
convenios cuya extinción se pretende, y reclamación de daños. 
 
Por tanto, si el proyecto de parcelación no se ha llevado a cabo no es por causa 
imputable a esta parte, que ha cumplido con sus obligaciones contractuales, sino, en 
todo caso, a la propia Administración, la cual ahora, al resolver los convenios, 
pretende entregarnos unos inmuebles en estado de ruina, cuando la legítima 
expectativa que teníamos al suscribir los convenios, habiendo cumplido nuestros 
compromisos, era la de recibir dos solares con un valor fiscal, uno de 300.000 euros 
y el otro de 200.000 €, según se fijó en los convenios hace más de diez años, por lo 
que el valor de mercado actual es muy superior. 
 
Por ello, aunque no nos oponemos a la potestad del Ayuntamiento para denunciar 
los convenios en tanto en cuanto han transcurrido los cinco años consignados en los 
mismos y en la medida que a juicio de la Administración no puede darse 
cumplimiento a las permutas al no haberse aprobado los proyectos de reparcelación 
ni de urbanización, el incumplimiento por el Ayuntamiento de sus obligaciones de 
conservación y rehabilitación del edificio ha generado un deterioro significativo en 
el mismo, hasta el punto de que actualmente nos enfrentamos a la entrega de una 
edificación en ruina económica y funcional, tal y como reconoce el propio 
Ayuntamiento. 
 
Dicha situación implica un perjuicio grave que impacta directamente en los 
derechos y expectativas legítimas derivados de los compromisos asumidos por la 
Administración en el marco del convenio suscrito y en la confianza legítima que 
teníamos en el cumplimiento de las obligaciones asumidas por este Ayuntamiento. 
Este incumplimiento, además de vulnerar las obligaciones contractuales 
establecidas, ha ocasionado un daño tangible que debe ser objeto de reparación, 
cuantificable, por un lado, en los costes de reparación y rehabilitación del inmueble 
para cumplir con los requisitos de seguridad, salubridad, ornato público, de 
protección patrimonial histórico-arquitectónico y demás exigidos por normativa 
urbanística, de patrimonio y cultura y demás de aplicación, así como, por otro lado, 
por la imposibilidad de disponer de los mismos conforme al uso propio del edificio 
hasta que se acometan las indicadas obras necesarias, para el que podemos acudir 
al precio de la renta fijada en convenio 1.350 €/mes con las correspondientes 
actualizaciones anuales conforme al IPC. 
 
Asimismo, no puede desconocerse que la frustración de la permuta, no imputable a 
esta parte sino a la Administración, supone que vamos a recibir una edificación 
antigua, con las limitaciones urbanísticas que tiene, en lugar de que recibamos dos 
solares por valor fiscal de 500.000 €, lo que supone que se nos ha privado del 
derecho de explotación de los mismos, teniendo en cuenta los usos propios y 
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legítimo que ambas propiedades facultarían, perjuicio que puede ser claramente 
cuantificable en la ganancia patrimonial que se obtendría de la venta de dos 
inmuebles construidos en los solares, una vez deducidos los costes de la 
construcción y comercialización de los mismos. 
 
QUINTA. - Requisitos de la acción de reclamación. 
 
Por todo lo anterior ha quedado constatado (1) el incumplimiento de las 
obligaciones del Ayuntamiento previstas en los convenios que se denuncian; (2) que 
se han producido unos daños efectivos y evaluables económicamente (mal estado 
de las edificaciones, imposibilidad de su uso, daño moral, pérdida de ganancia 
patrimonial, etc.), tal y como se acredita con las propias manifestaciones de la 
Administración y con los correspondientes informes periciales solicitados y 
anunciados; y (3) que esos daños traen causa directa e inequívoca del 
incumplimiento de las obligaciones asumidas por el Ayuntamiento en los convenios, 
por lo que procede por imperativo de lo ordenado en el art. 1101 de nuestro Código 
Civil la reparación de los daños causados. 

 
En virtud de lo expuesto, 
 
SOLICITAMOS al Excmo. Ayuntamiento de Baza, que tenga por presentado el 
presente escrito, lo admita y, teniendo por hechas las manifestaciones contenidas en 
el mismo, acuerde: 
 
1°. Tener por reiteradas todas las alegaciones y reclamaciones indemnizatorias 
presentadas en el expediente caducado. 
 
2°. Unir al presente expediente testimonio de toda la documentación y los escritos 
aportados por esta parte en el procedimiento anterior. 
 
3º. Incorporar a este nuevo expediente los informes técnicos y jurídicos municipales 
mencionados en la Alegación Segunda, remitiendo copia de los mismos a esta parte. 
 
4°. Llevar a cabo por sus propios medios, todas las obras y actuaciones que por esta 
Administración se debería exigir mediante la correspondiente orden de ejecución 
para cumplir con los requisitos de seguridad, salubridad, ornato público, por 
motivos de protección patrimonial cultural, arquitectónica,, etc., que exijan las 
leyes, así como la que pueda exigir por motivos culturales (art. 144 LISTA); o, en su 
caso, acuerde indemnizarnos en la cuantía que para ejecutar esas obras se indique 
en el informe pericial anunciado por esta parte o, subsidiariamente, por lo que 
resulte del informe del arquitecto municipal. 
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5°. Acuerde indemnizarnos por los perjuicios económicos que estamos padeciendo 
por la falta de disponibilidad de nuestros inmuebles para sus usos o destinos 
propios, a cuantificar en el precio de la renta fijada en convenio 1.350 €/mes con las 
correspondientes actualizaciones anuales conforme al IPC (1.550 € /mes, s.e.u.o.), 
por los meses que transcurran desde el acuerdo de inicio del presente expediente 
hasta la entrega de la posesión de los inmuebles en el estado de conservación 
adecuado para su uso o destino propio. 
 
6°. Acuerde indemnizarnos por el perjuicio económico padecido por la frustración 
de la permuta, en la cuantía consistente en la ganancia patrimonial que se 
obtendría de la venta de dos inmuebles construidos en los solares, una vez 
deducidos los costes de la construcción y comercialización de los mismos, según el 
informe pericial que a tal efecto se anuncia y aportará al presente procedimiento, 
en cuanto se disponga del mismo. 
 
PRIMER OTROSÍ DIGO. Que para la correcta y completa resolución del presente 
expediente reiteramos la solicitud de que se admitan y practiquen los siguientes 
MEDIOS DE PRUEBA dándose copia del expediente y de las pruebas realizadas a esta 
parte en cumplimiento de lo establecido en los arts. 13 y 55 LPACАР: 
 

A. DOCUMENTAL: Que se unan al presente procedimiento los expedientes 
correspondientes a las órdenes de ejecución número 857/2006, de 6 de abril de 
2006; Decreto 1205/2006, de 10 de mayo de 2006; y Decreto número 855/2010 
 
B. PERICIAL: Que por el arquitecto municipal se emita informe en el que se 
analice, valore y exponga sobre los siguientes extremos: 
Si el Ayuntamiento de Baza ha cumplido con las órdenes de ejecución número 
857/2006, de 6 de abril de 2006; Decreto 1205/2006, de 10 de mayo de 2006; y 
Decreto número 855/2010. Esto es, sí ha llevado a cabo las actuaciones de 
conservación y reparación de los inmuebles objetos de los convenios y que 
fueron objeto de las citadas órdenes. En su caso, se informe y detalle el grado 
de cumplimiento y el coste total de la ejecución de aquellas unidades de obra o 
actuaciones no ejecutadas. 
 
Se informe sobre el estado de los inmuebles a la fecha de la suscripción de los 
convenios y entrega de la posesión de los mismos al Ayuntamiento y del estado 
actual de los inmuebles y a la fecha del acuerdo de inicio de la resolución de los 
convenios y de entrega de la posesión de los mismos a la propiedad. 
 
Teniendo en cuenta el estado actual de los inmuebles, que se informe de todas 
las obras y actuaciones que por esta Administración se debe exigir mediante la 
correspondiente orden de ejecución para cumplir con los requisitos de 
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seguridad, salubridad, ornato público, por motivos de protección patrimonial 
cultural, arquitectónica, etc., que exijan las leyes, así como la que pueda exigir 
por motivos culturales (art. 144 LISTA), cuantificando el importe y coste total de 
las mismas. 
 
C. Dejamos anunciada aportación de informe pericial, emitido por arquitecto, 
sobre los mismos extremos requeridos al arquitecto municipal. 
 
D. Asimismo, dejamos anunciada aportación de informe pericial respecto del 
perjuicio económico padecido por la frustración de la permuta, consistente en 
la ganancia patrimonial que se obtendría de la venta de dos inmuebles 
construidos en los dos solares que iban a ser objeto de entrega a esta parte, una 
vez deducidos los costes de la construcción y comercialización de los mismos. 

 
SEGUNDO OTROSÍ DIGO. Que reiteramos la solicitud para que se nos autorice 
expresamente a entrar en los inmuebles con antelación suficiente, a fin de que un 
arquitecto designado por nuestra parte pueda inspeccionar los mismos y emitir el 
correspondiente informe pericial en el momento procedimental oportuno. 
 
TERCER OTROSÍ DIGO. Que, por medio del presente, AUTORIZO a Don Valentín 
Carlos Escobar Navarrete, con D.N.I. 45593885-L, para la presentación telemática de 
este escrito de alegaciones.>>> 

 
Obra en el expediente de su razón informe técnico emitido por la Sra. Arquitecta Municipal, 
de fecha 1 de abril de 2026, en el que hace constar, en relación al escrito presentado por Dª 
Rosa Mª López Ramos, que: 

 
<<<Dada la amplitud de las alegaciones de que el Ayuntamiento ha incumplido las 
obligaciones asumidas en el Convenio, tengo a bien informar: 

         
Respecto a que se ejecuten las obras necesarias para que el edificio cumpla las 
condiciones del artículo 144 de la LISTA, el Ayuntamiento no solamente ha cumplido las 
Ordenes de Ejecución incumplidas por la propiedad (857/2006 y 1205/2006), que fueron 
ejecutadas por medios propios con un coste según presupuesto de la Arquitecta 
Municipal de 43.973,28 euros. Y la Orden de ejecución 855/2010 ante el incumplimiento 
de la propiedad de mantenerlo en condiciones de seguridad, salubridad y ornato 
público, que se ejecutó con posterioridad a la firma del Convenio, con un coste de 
20.000 euros, tal y como recogía la misma. Ejecutando incluso más actuaciones de 
mantenimiento de la previstas en la Orden de Ejecución cuyo presupuesto detallado en 
Informe de la Arquitecta Municipal figura en un Proyecto amplio del Ayuntamiento cuyo 
importe total asciende a la cantidad de 75.318,70 euros. Por tanto, no hay derecho a 
indemnización por los perjuicios económicos por incumplimiento.  

040.ACTA PLENO: Acta Plb-28/05/2026-9

Código para validación: L6A11-QZOBQ-HAY5Y
Página 10 de 18

El documento ha sido firmado por :
1.- MARIA ANTONIA LOBATO GARCIA, Secretaria General Acctal (MALOBATO), de Ayuntamiento de Baza. Firmado
03/06/2026 13:50
2.- PEDRO JUSTO RAMOS MARTINEZ, Alcalde (PJUSTORAMOS), de Ayuntamiento de Baza. Firmado 03/06/2026
14:08

FIRMADO
03/06/2026 14:08

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
72

13
02

 L
6A

11
-Q

Z
O

B
Q

-H
A

Y
5Y

 2
80

89
91

F
57

E
58

41
D

63
2F

9B
18

27
9E

33
29

3F
9B

88
64

) 
ge

ne
ra

da
 c

on
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

po
rt

al
.a

yu
nt

am
ie

nt
od

eb
az

a.
es

/p
or

ta
l/e

nt
id

ad
es

.d
o?

en
t_

id
=

1&
id

io
m

a=
1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

Plaza Mayor 4, Baza   

18800 Granada 

958 700 395 

www.ayuntamientodebaza.com 

 
En cuanto a la indemnización de perjuicios económicos por falta de disponibilidad del 
inmueble, obviamente, si haces un Convenio cediendo la posesión, a cambio de que 
asumas las obras de mantenimiento del inmueble, no se tiene la disponibilidad del 
inmueble, luego, no procede indemnización por falta de disponibilidad. Incluso a la Sra. 
Hortensia Ramos se le pagó 1.500 euros mensuales , desde la firma  del convenio, hasta 
que falleció, por habérsele derruido la vivienda existente en dicho recinto, que se 
pagaba con fondos públicos municipales,(y que después del fallecimiento, solicitaron 
que se siguiera pagando ,a lo que se contestó negativamente ), pese a que el 
Ayuntamiento no era responsable de que se hubiera derruido, pues el deber de 
conservación es un deber de los propietarios antiguo art.155 de la LOUA  y 144 de la 
LISTA .Aquí se puede ver  el esfuerzo del Ayuntamiento por el patrimonio de interés 
histórico, pero también cumplimos el deber  de destinar ingresos municipales a gastos 
competencia del Ayuntamiento. 
 
En cuanto a la indemnización de perjuicios económicos por la frustración de la permuta, 
tampoco es imputable al Ayuntamiento que los propietarios, como mínimo un cincuenta 
por ciento, no se hayan puesto de acuerdo para desarrollar urbanísticamente el Sector, 
lo cual es su potestad al ser los propietarios de los terrenos, y no el Ayuntamiento, tal 
como establece la Cláusula I, segundo párrafo del Convenio, el Ayuntamiento no tiene la 
disponibilidad de los mismos, (por lo que no procede tampoco indemnización por falta 
de la disponibilidad, al que se les ha contestado en el punto  anterior). 
 
En cuanto a la prueba documental, sorprende que pidan copias de las Ordenes de 
Ejecución 807/2006, 1205/2006 y 855/2010, las cuales han sido notificadas y las dos 
primeras, objeto de juicio, el cual se resolvió con el incumplimiento de los propietarios 
del deber de conservación. No obstante, están a su disposición previo pago de las tasas 
correspondientes por la emisión de copias, pero dichos expedientes están unidos a este 
expediente administrativo.  
 
Tienen a su disposición la entrada en el edificio cuando lo precisen, sorprendiendo que 
no tengan ninguna llave del mismo. 
 
Por todo lo anterior, este Ayuntamiento desestima las alegaciones porque, según el 
Convenio, podía denunciar el mismo a los cinco años de su firma, si no había adquirido 
el Ayuntamiento por permuta dichos inmuebles, entendiendo que no existe 
incumplimiento alguno del Ayuntamiento, más al contrario, ha ejecutado obras de 
conservación y mantenimiento del edificio que asciende a la cantidad de 139.291,98 
euros, y basándose por tanto, la resolución del Convenio, además del cumplimiento del 
plazo previsto, por  causas sobrevenidas de extinción, como es no haberse constituido 
Junta de Compensación del citado Sector por no haberse presentado por más del 
cincuenta por ciento de los propietarios los Estatutos de dicha Junta pese que el 
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Ayuntamiento en su propio nombre y en nombre de los propietarios de la finca objeto 
del Convenio en cuestión, ha mantenido reuniones con los propietarios y con el 
Arquitecto D. Antonio García Bueno, de conformidad con lo establecido en el Convenio, 
que textualmente dice: 

 
(…)  
 
2. Otorgan apoderamiento irrevocable a favor del Ayuntamiento de Baza para que 
en su nombre y representación puedan actuar en el seno de la junta de 
compensación del sector en el que está incluida la finca, apoderamiento que se 
confiere del modo más amplio que en derecho quepa, y con la única limitación de 
no poder en modo alguno gravar, enajenar ni disponer de la finca. En consecuencia, 
el Ayuntamiento podrá adherirse a la junta de compensación cuando se constituya, 
asistir en su nombre a las asambleas de la misma, y adoptar válidamente cuantos 
acuerdos sean precisos para el desarrollo urbanístico del ámbito. El Ayuntamiento 
deberá designar a una persona para el ejercicio de este apoderamiento, 
preferiblemente el Concejal Delegado de Urbanismo, y se obliga además a informar 
periódicamente a las comparecientes del estado de tramitación del proyecto, así 
como de los acuerdos que se adopte en su nombre. 
 
(…)   para la constitución de la Junta y desarrollo del Sector.>>> 
 

También obra en el expediente informa emitido por la Sra. Funcionaria Técnico de 
Administración General, de fecha 1 de abril de 2026, en el que hace constar, referente a las 
citadas alegaciones: 

 
<<<En virtud de todo lo anterior, y considerando lo establecido en el art. 144 de la Ley 
7/2021 (LISTA), y art. 155 de la Ley 7/2002 (LOUA), ambos relativos al “Deber de 
conservación y rehabilitación”, la que suscribe tiene a bien informar que:  

 
En cuanto a la indemnización de perjuicios económicos por falta de disponibilidad 
del inmueble, obviamente, si haces un Convenio cediendo la posesión, a cambio de 
que asumas las obras de mantenimiento del inmueble, no se tiene la disponibilidad 
del inmueble, luego, no procede indemnización por falta de disponibilidad. Incluso a 
la Sra. Hortensia Ramos se le pagó 1.500 euros mensuales , desde la firma  del 
convenio, hasta que falleció, por habérsele derruido la vivienda existente en dicho 
recinto, que se pagaba con fondos públicos municipales,(y que después del 
fallecimiento, solicitaron que se siguiera pagando ,a lo que se contestó 
negativamente ), pese a que el Ayuntamiento no era responsable de que se hubiera 
derruido, pues el deber de conservación es un deber de los propietarios antiguo 
art.155 de la LOUA  y 144 de la LISTA .Aquí se puede ver  el esfuerzo del 
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Ayuntamiento por el patrimonio de interés histórico, pero también cumplimos el 
deber  de destinar ingresos municipales a gastos competencia del Ayuntamiento   
 
En cuanto a la indemnización de perjuicios económicos por la frustración de la 
permuta, tampoco es imputable al Ayuntamiento que los propietarios, como 
mínimo un cincuenta por ciento, no se hayan puesto de acuerdo para desarrollar 
urbanísticamente el Sector, lo cual es su potestad al ser los propietarios de los 
terrenos, y no el Ayuntamiento, tal como establece la Cláusula I, segundo párrafo 
del Convenio, el Ayuntamiento no tiene la disponibilidad de los mismos, (por lo que 
no procede tampoco indemnización por falta de la disponibilidad, al que se les ha 
contestado en el punto  anterior). 
 
En cuanto a la prueba documental, sorprende que pidan copias de las Ordenes de 
Ejecución 807/2006, 1205/2006 y 855/2010, las cuales han sido notificadas y las dos 
primeras, objeto de juicio, el cual se resolvió con el incumplimiento de los 
propietarios del deber de conservación. No obstante, están a su disposición previo 
pago de las tasas correspondientes por la emisión de copias, pero dichos 
expedientes están unidos a este expediente administrativo.  
 
Tienen a su disposición la entrada en el edificio cuando lo precisen, sorprendiendo 
que no tengan ninguna llave del mismo. 
 
Por todo lo anterior,  la que suscribe propone que este Ayuntamiento desestima las 
alegaciones porque, según el Convenio, podía denunciar el mismo a los cinco años 
de su firma, si no había adquirido el Ayuntamiento por permuta dichos inmuebles, 
entendiendo que no existe incumplimiento alguno del Ayuntamiento, más al 
contrario, ha ejecutado obras de conservación y mantenimiento del edificio que 
asciende a la cantidad de 139.291,98 euros, y basándose por tanto, la resolución del 
Convenio, además del cumplimiento del plazo previsto, por  causas sobrevenidas de 
extinción, como es no haberse constituido Junta de Compensación del citado Sector 
por no haberse presentado por más del cincuenta por ciento de los propietarios los 
Estatutos de dicha Junta pese que el Ayuntamiento en su propio nombre y en 
nombre de los propietarios de la finca objeto del Convenio en cuestión, ha 
mantenido reuniones con los propietarios y con el Arquitecto D. Antonio García 
Bueno, de conformidad con lo establecido en el Convenio, que textualmente dice: 
 
“””2. Otorgan apoderamiento irrevocable a favor del Ayuntamiento de Baza para que 
en su nombre y representación puedan actuar en el seno de la junta de 
compensación del sector en el que está incluida la finca, apoderamiento que se 
confiere del modo más amplio que en derecho quepa, y con la única limitación de 
no poder en modo alguno gravar, enajenar ni disponer de la finca. En consecuencia, 
el Ayuntamiento podrá adherirse a la junta de compensación cuando se constituya, 
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asistir en su nombre a las asambleas de la misma, y adoptar válidamente cuantos 
acuerdos sean precisos para el desarrollo urbanístico del ámbito. El Ayuntamiento 
deberá designar a una persona para el ejercicio de este apoderamiento, 
preferiblemente el Concejal Delegado de Urbanismo, y se obliga además a informar 
periódicamente a las comparecientes del estado de tramitación del proyecto, así 
como de los acuerdos que se adopte en su nombre.”””.>>> 
 

Dada lectura al dictamen emitido por la Comisión Informativa de Urbanismo y Patrimonio, 
Vivienda, Obras, Planificación Urbanística Patrimonio y Conjunto Histórico, Pavimentación 
Vías, Públicas, Abastecimiento domiciliario Agua Potable, Responsabilidad Patrimonial, 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, Cementerio, Programa de Fomento del Empleo 
(PFEA), Parques y Jardines de Baza, Fuentes y Patrimonio Escultural, Aguas de Riego, 
Comunidades de Regantes, Caminos Rurales, Mercado de Ganado, Animales sueltos, 
Pabellón de Feria y Exposiciones, en sesión celebrada el día 18 de mayo de 2026. 
 
Las Intervenciones de Dª Lidia Sánchez Martínez, portavoz de CXB; D. Rafael Azor Rodríguez, 
Concejal No Adscrito; D. José Cano Morillas, portavoz de IU; D. Manuel Gavilán García, 
portavoz del PSOE; y Sr. Alcalde, se recogen en el siguiente enlace: 
 
https://actaspleno.ayuntamientodebaza.es/session/sessionDetail/8a8180899e5cbc39019e5f03986d0000?startAt=1954.0 

 
Considerando todo lo anterior, así como lo establecido en la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía (L.I.S.T.A.); Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía; P.G.O.U. de este municipio de Baza; y 
demás legislación vigente aplicable al respecto. 
 
Sometido el asunto a votación ordinaria, se obtienen 20 votos a favor, de todos los miembros 
presentes, por lo que el Pleno, por unanimidad, acuerda: 
 
1. Dejar sin efecto los Convenios 40y 40 bis suscritos entre este Ayuntamiento y la familia 

Ramos, desestimando las alegaciones interpuestas por los mismos, en base a los informes 
técnico y jurídico citados en la parte expositiva del presente acuerdo. 
 

2. Publicar el acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
3. Notifíquese el presente acuerdo a los interesados. 
 

CUARTO. – DAR CUENTA DE LOS DECRETOS DICTADOS POR LA ALCALDÍA, 
COMPRENDIDOS ENTRE LOS NÚMEROS 742, DE 24 DE ABRIL DE 2026, Y 908, DE 19 DE 
MAYO DE 2026, AMBOS INCLUSIVE. 
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En aplicación del artículo 42 del R.O.F.R.J.E.L., se da cuenta al Pleno de los Decretos dictados por 
la Alcaldía desde la última sesión ordinaria celebrada, y correspondientes al presente año 2026, 
siendo los comprendidos entre los números 742, de 24 de abril de 2026, al 908, de 19 de mayo 
de 2026, ambos inclusive. 
 
Quedando los asistentes enterados. 
 
QUINTO. - ASUNTOS DE URGENCIA 
 
Las intervenciones, para la justificación de la urgencia, realizadas por D. Ramon López 
Rodríguez, Concejal Delegado del Área Económica; Dª Lidia Sánchez Martínez, portavoz 
de CXB; Sr. Alcalde; D. Manuel Gavilán García, portavoz del PSOE; Sra. Secretaria; D. 
Rafael Azor Rodríguez; D. Jose Cano Morillas, portavoz de IU; y D. Jose Antonio Lopez 
Cañadas, Concejal del PSOE, para la inclusión, en el Orden del Día de la presente sesión, 
de varias propuestas, a saber: 
 

- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 3-2026-003 (EXPTE. 1400/2026) 
- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 3-2026-004 (EXPTE. 3962/2026) 
- PROPUESTA DE NO DISPONIBILIDAD DE CRÉDITOS (EXPTE. 2122/2026) 
- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 3-2026-005 (EXPTE. 4025/2026) 

 
se recogen en el siguiente enlace: 
 
https://actaspleno.ayuntamientodebaza.es/session/sessionDetail/8a8180899e5cbc39019e5f03986d0000?startAt=2766.0 

 
Durante dichas intervenciones, el Sr. Alcalde procede a realizar un receso, a petición de la 
Sra. Secretaria, para el estudio o consulta de una pregunta realizada por el portavoz del 
PSOE, D. Manuel Gavilán García, relativa a si, para la inclusión de un asunto por urgencia en 
el Orden del Día del Pleno, es necesaria mayoría simple, o bien, mayoría absoluta. 
Transcurrido el citado receso, se reanuda la sesión. 
 
Antes de proceder a la votación de la inclusión en el Orden del Día de los expedientes 
citados, se ausenta de la sesión el Concejal D. JOSE ANTONIO LOPEZ CAÑADAS, por concurrir 
motivos de abstención de los contemplados en el art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
A.- PREVIA DECLARACIÓN DE URGENCIA, CON 10 VOTOS A FAVOR, DEL PP, Y DEL CONCEJAL 
NO ADSCRITO, Y 9 VOTOS EN CONTRA, DE LOS MIEMBROS PRESENTES DEL PSOE, IU Y CXB, Y 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 91.4 DEL R.O.F.R.J.E.L. EL PLENO, AL NO OBTENERSE EL 
REQUISITO DE MAYORÍA ABSOLUTA DEL NUMERO LEGAL DE CONCEJALES DE ESTA 
CORPORACIÓN, ACUERDA NO INCLUIR EN EL ORDEN DEL DÍA EL SIGUIENTE ASUNTO: 
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“””EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 3-2026-003 (EXPTE. 1400/2026)””” 

 
En este momento se reincorpora a la sesión el Concejal D. JOSE ANTONIO LOPEZ CAÑADAS. 
 
B.- PREVIA DECLARACIÓN DE URGENCIA, CON 10 VOTOS A FAVOR, DEL PP, Y DEL CONCEJAL 
NO ADSCRITO, Y 10 VOTOS EN CONTRA, DEL PSOE, IU Y CXB, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 91.4 DEL R.O.F.R.J.E.L. EL PLENO, AL NO OBTENERSE EL REQUISITO DE MAYORÍA 
ABSOLUTA DEL NUMERO LEGAL DE CONCEJALES DE ESTA CORPORACIÓN, ACUERDA NO 
INCLUIR EN EL ORDEN DEL DÍA EL SIGUIENTE ASUNTO: 

 
“””EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 3-2026-004 (EXPTE. 3962/2026)””” 

 
C.- PREVIA DECLARACIÓN DE URGENCIA, CON 10 VOTOS A FAVOR, DEL PP, Y DEL CONCEJAL 
NO ADSCRITO, Y 10 VOTOS EN CONTRA, DEL PSOE, IU Y CXB, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 91.4 DEL R.O.F.R.J.E.L. EL PLENO, AL NO OBTENERSE EL REQUISITO DE MAYORÍA 
ABSOLUTA DEL NUMERO LEGAL DE CONCEJALES DE ESTA CORPORACIÓN, ACUERDA NO 
INCLUIR EN EL ORDEN DEL DÍA EL SIGUIENTE ASUNTO: 

 
““”PROPUESTA DE NO DISPONIBILIDAD DE CRÉDITOS (EXPTE. 2122/2026)””” 
 
D.- PREVIA DECLARACIÓN DE URGENCIA, CON 10 VOTOS A FAVOR, DEL PP, Y DEL CONCEJAL 
NO ADSCRITO, Y 10 VOTOS EN CONTRA, DEL PSOE, IU Y CXB, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 91.4 DEL R.O.F.R.J.E.L. EL PLENO, AL NO OBTENERSE EL REQUISITO DE MAYORÍA 
ABSOLUTA DEL NUMERO LEGAL DE CONCEJALES DE ESTA CORPORACIÓN, ACUERDA NO 
INCLUIR EN EL ORDEN DEL DÍA EL SIGUIENTE ASUNTO: 

 
“””EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 3-2026-005 (EXPTE. 4025/2026)””” 
 
Las Intervenciones, para la justificación de la urgencia, para la inclusión en el 

Orden del Día, del expediente de “INICIO EXPEDIENTE DE EXTINCIÓN DE ENCOMIENDA 
DE GESTIÓN DEL SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES A LA MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS DE LA COMARCA DE BAZA”, realizadas por Dª Lidia Sánchez Martínez, 

portavoz de CXB; D. Rafael Azor Rodríguez, Concejal No Adscrito; D. José 
Cano Morillas, portavoz de IU; D. Manuel Gavilán García, portavoz del PSOE; D. 
José Antonio Valdivieso Ruiz, Concejal del PP; y Sr. Alcalde, se recogen en el 
siguiente enlace: 

 
https://actaspleno.ayuntamientodebaza.es/session/sessionDetail/8a8180899e5cbc39019e5f03986d0000?startAt=8419.0 

 
E.- PREVIA DECLARACIÓN DE URGENCIA, CON 10 VOTOS A FAVOR, DEL PP, Y DEL CONCEJAL 
NO ADSCRITO, Y 10 VOTOS EN CONTRA, DEL PSOE, IU Y CXB, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
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ARTICULO 91.4 DEL R.O.F.R.J.E.L. EL PLENO, AL NO OBTENERSE EL REQUISITO DE MAYORÍA 
ABSOLUTA DEL NUMERO LEGAL DE CONCEJALES DE ESTA CORPORACIÓN, ACUERDA NO 
INCLUIR EN EL ORDEN DEL DÍA EL SIGUIENTE ASUNTO: 
 
“””INICIO EXPEDIENTE DE EXTINCIÓN DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN DEL SERVICIO DE 
PARQUES Y JARDINES A LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COMARCA DE BAZA 
(EXPTE. 1016/2026)””” 
 
SEXTO. - RUEGOS, PREGUNTAS Y MOCIONES DE CONTROL DE ÓRGANOS MUNICIPALES 
DISTINTOS DEL PLENO. 
 
A.- RUEGOS Y PREGUNTAS Y CONTESTACIONES A LAS MISMAS QUE SE REALIZAN EN ESTA 
SESIÓN. 
 
1.- Ruegos y/o Preguntas realizadas por Dª Lidia Sánchez Martínez, portavoz de CxB, que se 
recogen en el siguiente enlace: 
 
https://actaspleno.ayuntamientodebaza.es/session/sessionDetail/8a8180899e5cbc39019e5f03986d0000?startAt=10131.0 

 
2.- Ruegos y/o Preguntas realizadas por D. José Cano Morillas, portavoz de IU, que se recogen 
en el siguiente enlace: 
 
https://actaspleno.ayuntamientodebaza.es/session/sessionDetail/8a8180899e5cbc39019e5f03986d0000?startAt=10475.0 
 

3.- Ruegos y/o Preguntas realizadas por Dª Mª del Carmen González Sánchez, Concejala del 
PSOE, que se recogen en el siguiente enlace: 
 
https://actaspleno.ayuntamientodebaza.es/session/sessionDetail/8a8180899e5cbc39019e5f03986d0000?startAt=10535.0 
 

4.- Contestaciones del Sr. Alcalde a Ruegos y/o Preguntas realizadas por Dª Lidia Sánchez 
Martínez, portavoz de CXB, que se recogen en el siguiente enlace: 
 
https://actaspleno.ayuntamientodebaza.es/session/sessionDetail/8a8180899e5cbc39019e5f03986d0000?startAt=10599.0 

 
5.- Contestaciones del Sr. Alcalde a Ruegos y/o Preguntas realizadas por D. José Cano 
Morillas, portavoz de IU, que se recogen en el siguiente enlace: 
 
https://actaspleno.ayuntamientodebaza.es/session/sessionDetail/8a8180899e5cbc39019e5f03986d0000?startAt=10970.0 
 

6.- Contestaciones del Sr. Alcalde a Ruegos y/o Preguntas realizadas por Dª Mª del Carmen 
González Sánchez, Concejala del PSOE, que se recogen en el siguiente enlace: 
 
https://actaspleno.ayuntamientodebaza.es/session/sessionDetail/8a8180899e5cbc39019e5f03986d0000?startAt=11168.0 
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Seguidamente, el Sr. Alcalde – Presidente abre un turno de ruegos y/o preguntas para el 
público asistente, realizándose algunos ruegos y/o preguntas por parte de una persona 
presente en el Salón de Plenos, las cuales, así como las contestaciones, se recogen en el 
siguiente enlace: 
 
https://actaspleno.ayuntamientodebaza.es/session/sessionDetail/8a8180899e5cbc39019e5f03986d0000?startAt=11237.0 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las veintitrés horas y cuarenta y nueve 
minutos del día indicado, por el Señor Presidente se levanta la sesión, de todo lo cual, yo, 
la Secretaria, doy fe. 
 

En Baza, a fecha de firma electrónica. 
  

EL PRESIDENTE, LA SECRETARIA. 
Fdo.: PEDRO JUSTO RAMOS MARTINEZ. Fdo.: Mª ANTONIA LOBATO GARCÍA. 
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